
3.6. Aprobación de la publicación de la Convocatoria para concursos de oposición abiertos o 

ingreso 
     

3.6.1. Para profesores de asignatura 
 

Con fundamento en los artículos 35, 36, 48, 66 al 69, 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, y con los Criterios para la apertura de concursos de oposición abiertos 

para profesores de asignatura interinos, aprobados por el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 

Humanidades, en su sesión ordinaria del 9 de noviembre de 2004, la Comisión Permanente de Asuntos 
del Personal Académico somete a consideración del pleno, la propuesta de para aprobar la publicación 

de la Convocatoria, a fin de ocupar siete plazas de Profesor de Asignatura “A” Definitivo, que 
solicita el personal académico que a continuación se lista: 

 

Profesor (a) Plantel Asignaturas Grupo a 
concurso 

González Alzaga Raúl Naucalpan Mantenimiento a Sistemas de 

Microcómputo 

MAN-I1 

Gutiérrez Ortiz Juan Manuel Naucalpan Educación Física-Acondicionamiento 

Físico General 

S/G 

Silvia Patricia Correa Martínez Naucalpan Educación Física-Acondicionamiento 
Físico General 

S/G 

Rodrigo Daniel Lima Bacelis Naucalpan Educación Física-Acondicionamiento 

Físico General 

S/G 

Mario Alberto Vergara Román Naucalpan Educación Física-Acondicionamiento 

Físico General 

S/G 

Picazo Paez Elisa Aracely Oriente Biología I a IV 437 

Gutiérrez Arenas Claudia Oriente Francés I a IV 509 

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: APROBAR LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

Por otra parte, el personal académico que a continuación se lista, solicita la apertura de su concurso de 
oposición abierto o de ingreso, sin embargo, la COMAPA recomienda no autorizar la publicación de la 

Convocatoria por las razones que se indican: 
 

Profesor (a) Plantel Asignaturas Grupo a 

concurso 

Observaciones 

Pérez Morales Salvador Oriente Inglés I a IV 104 A Cuenta con una carta de desempeño 

insatisfactorio, y en consecuencia no 

cumple con el inciso d) del acuerdo 
segundo de los Criterios para la apertura 

de Concursos de Oposición Abiertos para 
profesores de asignatura, aprobados por 

el Consejo Técnico del CCH, en su sesión 

ordinaria del 09 de noviembre de 2004. 

Montiel Dávalos Lilia Oriente Historia Universal 

Moderna y 
Contemporánea I 

y II 

134 La profesora no cuenta con el perfil 

profesiográfico para impartir las 
asignaturas de Historia Universal Moderna 

y Contemporánea I y II 

Nolasco Nájera Jesús Oriente Historia Universal 
Moderna y 

Contemporánea I 

y II 

118 El profesor no cuenta con el perfil 
profesiográfico para impartir las 

asignaturas de Historia Universal Moderna 

y Contemporánea I y II 

 

 


